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Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

1100140030-39-2022-01157-00 

Leído el informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 90 del 

C.G.P., se RECHAZA la anterior solicitud al no haberse dado cumplimiento a lo 

dispuesto en providencia inadmisoria de fecha 08 de marzo de 2024. 

En consecuencia, para efectos estadísticos, descárguese de la actividad del Juzgado 

y entréguese el expediente junto con sus anexos a la parte actora, previas las 

constancias secretariales del caso.  

Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002). 
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(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Téngase en cuenta que el demandado Mauricio Salazar Cortes, se notificó vía 
correo electrónico conforme a lo regulado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma y de acuerdo con lo solicitado por la parte actora, conforme a lo dispuesto en 
el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y por encontrarse procedente, este despacho 
resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean objeto 
de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $2.800.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
  
LGB  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Teniendo en cuenta que se aportó documento que antecede y conforme al artículo 461 
del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:    
    
Primero: Decretar la terminación del presente proceso de entrega de Garantía 
mobiliaria de BANCO DE BOGOTÁ contra Miguel Antonio Fonseca Rozo por 
cumplirse el objeto del proceso.    
   
Segundo: Desglosar a favor de la parte actora los documentos que sirvieron de base 
para la presente acción con las constancias del caso.    
    
Tercero: Levantar las medidas cautelares en el presente asunto, en caso de que las 
mismas se hubieren practicado. Verificada la actuación, se constata que no hay 
medida cautelar de embargo de remanentes.    
    
Del mismo modo que, por secretaría proceda a remitir oficio al parqueadero, donde se 
encuentre inmovilizado el rodante.   
   
Entréguese los oficios a la parte demandante.    
    
Cuarto: Sin condena en costas a las partes.    
    
Quinto: Por secretaría, archívense las presentes diligencias.  
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Teniendo en cuenta que se aportó documento que antecede y conforme al artículo 

461 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 
1. Decretar la terminación del presente proceso ejecutivo para la efectividad de la 

garantía real de Banco Davivienda S.A. contra León Hernández Luis Yefer, por 

pago de las cuotas en mora. 

2. No hay lugar a desglose como quiera que el expediente se tramitó de manera 
digital. 

3.  Levantar las medidas cautelares en el presente asunto, en caso de que las 

mismas se hubieren practicado, de los oficios elaborados hacer entrega a la parte 

demandada. 

4.  De existir títulos judiciales a órdenes de este proceso, hacer entrega al extremo 

pasivo. 

5. Sin condena en costas a las partes. 

 

6. Por secretaría, archívense las presentes diligencias. 

LGB 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
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Teniendo en cuenta que se aportó documento que antecede y conforme al artículo 461 
del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:    
    
Primero: Decretar la terminación del presente proceso de entrega de Garantía 
mobiliaria de Banco BBVA Colombia S.A. contra José Elías Bayter Jaramillo por 
cumplirse el objeto del proceso.    
   
Segundo: Desglosar a favor de la parte actora los documentos que sirvieron de base 
para la presente acción con las constancias del caso.    
    
Tercero: Levantar las medidas cautelares en el presente asunto, en caso de que las 
mismas se hubieren practicado. Verificada la actuación, se constata que no hay 
medida cautelar de embargo de remanentes.    
    
Del mismo modo que, por secretaría proceda a remitir oficio al parqueadero, donde se 
encuentre inmovilizado el rodante.   
   
Entréguese los oficios a la parte demandante.    
    
Cuarto: Sin condena en costas a las partes.    
    
Quinto: Por secretaría, archívense las presentes diligencias.  
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mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 017b0fdde65a0da0b69fa65adf0f928cc3801d185fa0baaad7345482bfddb9a6

Documento generado en 21/03/2024 09:52:34 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   
 CRA. 10 #14-33 PISO 16 ED. HERNANDO MORALES – TEL. 283 22 47 

 CMPL39BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
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Téngase en cuenta que el demandado María Del Socorro Valek Rodríguez  se 
notificó conforme a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. (pdf 011) 
Quien dentro del término legal no contestó la demanda ni propuso excepciones de 
mérito. 
  
De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma y de acuerdo con lo solicitado por la parte actora, conforme a lo dispuesto en 
el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y por encontrarse procedente, este despacho 
resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.900.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
LGB  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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JUEZ 
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Teniendo en cuenta que se aportó documento que antecede y conforme al artículo 461 
del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:    
    
Primero: Decretar la terminación del presente proceso de entrega de Garantía 
mobiliaria de GRUPO R5 LTDA contra Wendy Jurany Bermúdez Pedraza por 
cumplirse el objeto del proceso.    
   
Segundo: Desglosar a favor de la parte actora los documentos que sirvieron de base 
para la presente acción con las constancias del caso.    
    
Tercero: Levantar las medidas cautelares en el presente asunto, en caso de que las 
mismas se hubieren practicado. Verificada la actuación, se constata que no hay 
medida cautelar de embargo de remanentes.    
    
Del mismo modo que, por secretaría proceda a remitir oficio al parqueadero, donde se 
encuentre inmovilizado el rodante.   
   
Entréguese los oficios a la parte demandante.    
    
Cuarto: Sin condena en costas a las partes.    
    
Quinto: Por secretaría, archívense las presentes diligencias.  

LGB 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Téngase en cuenta que el demandado Nazly Paola Rosero Andrade, se notificó vía 
correo electrónico conforme a lo regulado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma y de acuerdo con lo solicitado por la parte actora, conforme a lo dispuesto en 
el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y por encontrarse procedente, este despacho 
resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean objeto 
de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $2.800.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
 
LGB  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Téngase en cuenta que el demandado Pedro Julio Benítez Rodríguez, se notificó 
vía correo electrónico conforme a lo regulado en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.  
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma y de acuerdo con lo solicitado por la parte actora, conforme a lo dispuesto en 
el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y por encontrarse procedente, este despacho 
resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean objeto 
de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $2.800.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
 
LGB  

  

  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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1100140030-39-2023-01085-00  
 

En virtud del escrito que antecede y atendiendo lo dispuesto en el artículo 461 del 
C.G. del P., el despacho RESUELVE:  
  
Primero: DECLARAR que las obligaciones a cargo de la parte AGRUPACION DE 
VIVIENDA PROVIDENCIA MEDIA PH, se encuentran satisfechas por virtud del pago 
total de la obligación efectuada por el extremo pasivo.  
  
Segundo: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
sumas de dinero promovido por JOHN STIB MARTINEZ VARGAS. 
  
Tercero: CANCELAR las medidas cautelares que se encentren vigentes para el 
presente asunto, con su entrega a la parte demandada y, poner a disposición de los 
bienes desembargados y/o remanentes si han sido solicitados, ofíciese de 
conformidad.  
  
Cuarto: De existir títulos judiciales a órdenes del presente proceso, por secretaría 
hacer entrega a la parte demandada, previa constancia de títulos.  
  
Se ordena el desglose y entrega de los documentos aportados como base de la 
presente acción a favor de la parte actora, con las anotaciones correspondientes, en 
caso tal de que se encuentren de manera física en el despacho.   
   
Quinto: Sin condena en costas ni perjuicios para las partes.    
     
Sexto: Cumplido lo anterior archívese la actuación.  
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DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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En atención a la solicitud que antecede, como quiera que en el proceso aún no se ha 

trabado la litis, de conformidad con lo previsto en el artículo 92 del C.G.P., se autoriza 

el retiro de la demanda en su integridad.   

 

Así mismo, se ordena la cancelación y/o levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto. Ofíciese. 
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En virtud del escrito que antecede y atendiendo lo dispuesto en el artículo 461 del 
C.G. del P., el despacho RESUELVE:  
  
Primero: DECLARAR que las obligaciones a cargo de la parte CORPORACIÓN 
COMERCIAL LATINA S.A.S., Y RAUL ANDRES DÍAZ PERALTA, se encuentran 
satisfechas por virtud del pago total de la obligación efectuada por el extremo pasivo.  
  
Segundo: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
sumas de dinero promovido por LUZ MARY BERNAL DE FUENTES. 
  
Tercero: CANCELAR las medidas cautelares que se encentren vigentes para el 
presente asunto, con su entrega a la parte demandada y, poner a disposición de los 
bienes desembargados y/o remanentes si han sido solicitados, ofíciese de 
conformidad.  
  
Cuarto: De existir títulos judiciales a órdenes del presente proceso, por secretaría 
hacer entrega a la parte demandada, previa constancia de títulos.  
  
Se ordena el desglose y entrega de los documentos aportados como base de la 
presente acción a favor de la parte actora, con las anotaciones correspondientes, en 
caso tal de que se encuentren de manera física en el despacho.   
   
Quinto: Sin condena en costas ni perjuicios para las partes.    
     
Sexto: Cumplido lo anterior archívese la actuación.  
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Téngase en cuenta que el demandado Oscar Leonardo Villegas González, se 
notificó vía correo electrónico conforme a lo regulado en el artículo 8 de la Ley 2213 
de 2022.  
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma y de acuerdo con lo solicitado por la parte actora, conforme a lo dispuesto en 
el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y por encontrarse procedente, este despacho 
resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean objeto 
de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $2.800.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
LGB  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

 

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c1d843657b92e69cf70a3fac9d524d0ccd0e64f45816862d766d797d492a63ec

Documento generado en 21/03/2024 09:52:36 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   
 CRA. 10 #14-33 PISO 16 ED. HERNANDO MORALES – TEL. 283 22 47 

 CMPL39BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

1100140030-39-2023-01389-00 

  

Téngase en cuenta que el demandado Gustavo González Bejarano, se notificó vía 
correo electrónico conforme a lo regulado en el artículo 291 y 292 del C.G.P.  
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma y de acuerdo con lo solicitado por la parte actora, conforme a lo dispuesto en 
el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y por encontrarse procedente, este despacho 
resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean objeto 
de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $2.800.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
 
LGB  
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Téngase en cuenta que el demandado Elda Cárdenas Chaparro, se notificó vía 
correo electrónico conforme a lo regulado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma y de acuerdo con lo solicitado por la parte actora, conforme a lo dispuesto en 
el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y por encontrarse procedente, este despacho 
resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean objeto 
de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $2.800.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
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Téngase en cuenta que el demandado Luz Mercedes Bravo Vélez, se notificó vía 
correo electrónico conforme a lo regulado en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.  
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma y de acuerdo con lo solicitado por la parte actora, conforme a lo dispuesto en 
el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y por encontrarse procedente, este despacho 
resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean objeto 
de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $2.800.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
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1100140030-39-2023-01497-00  
  

Al entrar el Despacho a proveer sobre la admisión de la demanda, se advierte que el 
presente proceso es de Mínima Cuantía, por cuanto las pretensiones patrimoniales 
de la demanda no superan el límite de cuarenta (40) salarios mínimos legales 
mensuales establecidos. Artículo 25 del C.G.P.    
   
Por lo anterior, se infiere de la sumatoria de las pretensiones que las mismas no 
superan el monto de 40 SMLMV, por lo tanto, se concluye que el trámite en referencia 
corresponde a un proceso de la naturaleza citada en el párrafo que precede (art. 26-
1 C.G.P.). En consecuencia, se resuelve:    
   
PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de competencia en 
atención al factor cuantía.    
   
SEGUNDO. En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la Oficina Judicial 
para su correspondiente reparto entre los señores Jueces de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple – señalados en el acuerdo PCSJA18-11127, previo las 
constancias que sean del caso.    
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Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

1100140030-39-2023-01508-00 

Leído el informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 90 del 

C.G.P., se RECHAZA la anterior solicitud al no haberse dado cumplimiento a lo 

dispuesto en providencia inadmisoria de fecha 21 de febrero de 2024. 

En consecuencia, para efectos estadísticos, descárguese de la actividad del Juzgado 

y entréguese el expediente junto con sus anexos a la parte actora, previas las 

constancias secretariales del caso.  

Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002). 
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Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

1100140030-39-2023-01542-00 

Leído el informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 90 del 

C.G.P., se RECHAZA la anterior solicitud al no haberse dado cumplimiento a lo 

dispuesto en providencia inadmisoria de fecha 21 de febrero de 2024. 

En consecuencia, para efectos estadísticos, descárguese de la actividad del Juzgado 

y entréguese el expediente junto con sus anexos a la parte actora, previas las 

constancias secretariales del caso.  

Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002). 

LGB  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 79aa4c83426aa1cfe22d1facd5c04502c8c3388aafc5398815a14a5c2b2d798c

Documento generado en 21/03/2024 09:52:30 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   
 CRA. 10 #14-33 PISO 16 ED. HERNANDO MORALES – TEL. 283 22 47 

 CMPL39BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
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Leído el informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 90 del 

C.G.P., se RECHAZA la anterior solicitud al no haberse dado cumplimiento a lo 

dispuesto en providencia inadmisoria de fecha 19 de febrero de 2024. 

En consecuencia, para efectos estadísticos, descárguese de la actividad del Juzgado 

y entréguese el expediente junto con sus anexos a la parte actora, previas las 

constancias secretariales del caso.  

Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002). 
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1100140030-39-2024-00083-00 

Leído el informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 90 del 

C.G.P., se RECHAZA la anterior solicitud al no haberse dado cumplimiento a lo 

dispuesto en providencia inadmisoria de fecha 08 de marzo de 2024. 

En consecuencia, para efectos estadísticos, descárguese de la actividad del Juzgado 

y entréguese el expediente junto con sus anexos a la parte actora, previas las 

constancias secretariales del caso.  

Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002). 

LGB  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

1100140030-39-2024–00102-00 

 

En atención a la solicitud que antecede, como quiera que en el proceso aún no se ha 

trabado la litis, de conformidad con lo previsto en el artículo 92 del C.G.P., se autoriza 

el retiro de la demanda en su integridad.   

 

Así mismo, se ordena la cancelación y/o levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto. Ofíciese. 

 

 
LGB 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

1100140030-39-2024-00112-00 

Leído el informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 90 del 

C.G.P., se RECHAZA la anterior solicitud al no haberse dado cumplimiento a lo 

dispuesto en providencia inadmisoria de fecha 08 de marzo de 2024. 

En consecuencia, para efectos estadísticos, descárguese de la actividad del Juzgado 

y entréguese el expediente junto con sus anexos a la parte actora, previas las 

constancias secretariales del caso.  

Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002). 

LGB  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039
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Sería del caso resolver la solicitud de reforma a la demanda interpuesta por la parte 
interesada, de no ser porque el despacho advierte una irregularidad que amerita control de 
legalidad, so pena de una eventual nulidad. 
 
En efecto, el despacho advierte que hubo una calificación equivoca del presente asunto, ya 
que, tal como lo manifiesta la parte ejecutante en el acápite de “Cuantía y Competencia” del 
escrito de demanda, se estimó que se trataba de un proceso de mayor cuantía el cual 
ascendía a la suma de $ 163.708.009, valor que sobrepasaba la menor cuantía en el año 
2022. 
 
Por tal motivo, este despacho nunca fue competente para asumir la presente acción ejecutiva 
y, en ese orden, deberá declararse la nulidad de todo lo actuado y remitir el presente asunto 
a la oficina de reparto de los jueces civiles de circuito. 

  
DISPONE  

  
PRIMERO. DECLARAR SIN VALOR NI EFECTO el auto que libró mandamiento de pago en 
el presente asunto, fechado el día 13 de diciembre de 2022 y en consecuencia declarar nulo 
todo lo actuado a partir de esa fecha. 
 
SEGUNDO. RECHAZAR de plano la anterior demanda por falta de competencia, por cuanto 
examinadas las pretensiones se persigue se libre mandamiento por un valor que asciende a 
la suma de $ 163.708.009 M/cte. más los intereses alegados, de manera que supera los 
150 SMMLV, por tanto, corresponde a un proceso de mayor cuantía conforme a lo previsto en 
el numeral 3 del artículo 25 del CGP., razón por la cual no es del caso avocar el 
conocimiento de esta.   
  
TERCERO. Por secretaría, remítanse las presentes diligencias a la Oficina Judicial de 
Reparto, para que sean repartidas entre los Juzgados Civiles del Circuito de Bogotá.   
  
CUARTO. Déjense las constancias a que haya lugar, por secretaría.  
  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 
 
 
 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

110014003039-2022-01315-00 

  
Previo a resolver lo que enderecho corresponda frente a la solicitud de levantamiento de 

orden de aprehensión formulada por la parte actora, el despacho avizora un yerro que amerita 

saneameinto, en aras de evitar futuras nulidades. 

En efecto, se tiene que, mediante acta de notificación personal elaborada el día 7 de 
noviembre de 2023, se tuvo por notificado a la deudora Angie Juliet Forero Flórez, por lo 
cual procedió a interponer recurso de reposición contra el auto que autorizó la aprehensión 
del vehículo objeto del presente tramite. 
 
Advierte este despacho que le asiste razón a la parte interesada al manifestar que no es 
viable la notificación del deudor dentro del presente tramite ya que, por disposición del Art 
2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, este procedimiento solo debe tramitarse por lo 
estipulado en dicha norma, la cual no dispone la inclusión del deudor dentro del presente 
asunto, ya que el objeto de este procedimiento es únicamente autorizar la aprehensión del 
vehículo objeto de garantía mobiliaria, con ocasión a la ejecución por pago directo de la 
misma. 
 
En consecuencia, el despacho ordenará dejar sin valor ni efecto el acta de notificación 
efectuada el 7 de noviembre de 2023 a la deudora Angie Juliet Forero Flórez y, en 
consecuencia, no tener en cuenta el recurso interpuesto por improcedente. 
 
Ahora bien, para los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que se materializó 
la captura y/o aprehensión del rodante de placas ISW-207 (PDF18). 
 
Por lo anterior se DISPONE:  
 

1. Declarar sin valor ni efecto el acta de notificación efectuado a la deudora Angie Juliet 
Forero Flórez el día 7 de noviembre de 2023. 
 

2. Negar el recurso de reposición interpuesto por improcedente. 
 

3. ORDENAR al PARQUEADERO CIJAD S.A.S, al correo cijad@cijad.com, lugar en 
donde se encuentra el vehículo acorde con la manifestación efectuada por la 
autoridad, que entregue el vehículo de placas ISW-207  a BANCO COMERCIAL AV 
VILLAS S.A.  
 
SECRETARÍA líbrese oficio para la materialización de lo aquí ordenado y remítase 
conforme lo dispone el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.  
  

4. ORDENAR el levantamiento y/o cancelación de la orden de APREHENSIÓN que 
recae sobre el vehículo de placas ISW-207.  
 
SECRETARÍA líbrese oficio a la POLICÍA NACIONAL SECCIÓN AUTOMOTORES 
(mebog.sijin@policia.gov.co) para la materialización de lo aquí ordenado y remítase 
conforme lo dispone el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.   

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:mebog.sijin@policia.gov.co


 

5. TERMINAR el proceso, conforme lo establecido por el Decreto 1835 de 2015, en 
atención a que la presente tramitación se dirige exclusivamente a lograr la 
aprehensión y ulterior entrega de la garantía mobiliaria.  
 
SECRETARÍA realice las desanotaciones correspondientes en el sistema estadístico 
y una vez cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las presenten diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

110014003039-2023-00479-00 
  

Al interior del plenario se evidencia que la parte demandada, Jairo Milton Díaz Álvarez 

se notificó personalmente en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. El mensaje 

de datos fue remitido a la dirección de correo electrónico informada por el ejecutante junto 

con los anexos respectivos lo cual cumple con los requisitos de la norma citada, como fue 

acreditado por el apoderado de la parte actora.  

No obstante, a pesar de haberse sido notificado el demandado en debida forma, dentro del 

término legal no propuso medios exceptivos tendientes a controvertir la obligación objeto de 

cobro.  

En consecuencia, integrado el contradictorio y agotado el trámite procedimental sin 

observarse nulidad que invalide lo actuado, es del caso proceder como lo dispone el inciso 

2° del artículo 440 del Código General del Proceso. Por tanto, el Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO. ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos señalados en el 

mandamiento de pago.   

 
SEGUNDO. DISPONER el remate y el avalúo de los bienes embargados y secuestrados, así 

como de los que posteriormente se llegaren a embargar si fuere del caso.  

 
TERCERO. ORDENAR a las partes practicar la liquidación de crédito, en la forma 

establecida en el artículo 446 del CGP 

 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Inclúyase en la liquidación, la suma 

de $ 4.200.000 M/cte., por concepto de agencias en derecho.  

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. PSAA139984 

de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los Jueces de 

Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por parte 

de la oficina de ejecución. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

110014003039-2023-00880-00 

 
El apoderado de la parte demandante manifiesta que desiste de las pretensiones de la 
demanda (PDF 17), y como quiera que aquella está plenamente faculta para dicho supuesto 
(Art. 315 CGP), es procedente acceder a dicha petición. 
 
En consecuencia, el despacho  
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda acorde con lo 
dispuesto en el artículo 314 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y devolver dineros y bienes 
cautelados, OFÍCIESE a quien corresponda. Si hubiere embargos de remanentes, la 
Secretaría proceda de conformidad 
 
TERCERO: No condenar en costas por no encontrarse causadas. 
 
CUARTO: SECRETARÍA realice las desanotaciones correspondientes en el sistema 
estadístico y una vez cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las presenten diligencias. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal
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Al interior del plenario se evidencia que la parte demandada, Héctor Mauricio 

Varela Cano se notificó personalmente en los términos del artículo 8º de la Ley 

2213 de 2022. El mensaje de datos fue remitido a la dirección de correo electrónico 

informada por el ejecutante junto con los anexos respectivos lo cual cumple con los 

requisitos de la norma citada, como fue acreditado por el apoderado de la parte 

actora.  

No obstante, a pesar de haberse sido notificado el demandado en debida forma, 

dentro del término legal no propuso medios exceptivos tendientes a controvertir la 

obligación objeto de cobro.  

En consecuencia, integrado el contradictorio y agotado el trámite procedimental sin 

observarse nulidad que invalide lo actuado, es del caso proceder como lo dispone 

el inciso 2° del artículo 440 del Código General del Proceso. Por tanto, el Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO. ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos señalados en 

el mandamiento de pago.   

 

SEGUNDO. DISPONER el remate y el avalúo de los bienes embargados y 

secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a 

embargar si fuere del caso.  

 

TERCERO. ORDENAR a las partes practicar la liquidación de crédito, en la forma 

establecida en el artículo 446 del CGP 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Inclúyase en la 

liquidación, la suma de $ 4.200.000 M/cte., por concepto de agencias 

en derecho.  

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 

PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa 

del Consejo Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del 

proceso de la referencia a los Jueces de Ejecución Civil, en la medida 

y tiempo en que se habilite la recepción por parte de la oficina de 

ejecución. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Al interior del plenario se evidencia que la parte demandada, Juan Sebastián Tirado 

Pertuz se notificó personalmente en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 

El mensaje de datos fue remitido a la dirección de correo electrónico informada por el 

ejecutante junto con los anexos respectivos lo cual cumple con los requisitos de la norma 

citada, como fue acreditado por el apoderado de la parte actora.  

No obstante, a pesar de haberse sido notificado el demandado en debida forma, dentro del 

término legal no propuso medios exceptivos tendientes a controvertir la obligación objeto 

de cobro.  

En consecuencia, integrado el contradictorio y agotado el trámite procedimental sin 

observarse nulidad que invalide lo actuado, es del caso proceder como lo dispone el inciso 

2° del artículo 440 del Código General del Proceso. Por tanto, el Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO. ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos señalados en el 

mandamiento de pago.   
 

SEGUNDO. DISPONER el remate y el avalúo de los bienes embargados y secuestrados, 
así como de los que posteriormente se llegaren a embargar si fuere del caso.  
 

TERCERO. ORDENAR a las partes practicar la liquidación de crédito, en la forma 
establecida en el artículo 446 del CGP 
 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Inclúyase en la liquidación, la 

suma de $ 2.800.000 M/cte., por concepto de agencias en derecho.  
QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 

PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la 

referencia a los Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se 

habilite la recepción por parte de la oficina de ejecución.  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

Firmado Por:

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

110014003039-2023-01402-00 
  

Al interior del plenario se evidencia que la parte demandada, Luis Ernesto Otavo Cuenca 

se notificó personalmente en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. El 

mensaje de datos fue remitido a la dirección de correo electrónico informada por el 

ejecutante junto con los anexos respectivos lo cual cumple con los requisitos de la norma 

citada, como fue acreditado por el apoderado de la parte actora.  

No obstante, a pesar de haberse sido notificado el demandado en debida forma, dentro del 

término legal no propuso medios exceptivos tendientes a controvertir la obligación objeto 

de cobro.  

En consecuencia, integrado el contradictorio y agotado el trámite procedimental sin 

observarse nulidad que invalide lo actuado, es del caso proceder como lo dispone el inciso 

2° del artículo 440 del Código General del Proceso. Por tanto, el Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO. ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos señalados en el 

mandamiento de pago.   

 

SEGUNDO. DISPONER el remate y el avalúo de los bienes embargados y secuestrados, 

así como de los que posteriormente se llegaren a embargar si fuere del caso.  

 

TERCERO. ORDENAR a las partes practicar la liquidación de crédito, en la forma 

establecida en el artículo 446 del CGP 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Inclúyase en la liquidación, la 

suma de $ 3.200.000 M/cte., por concepto de agencias en derecho.  

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 

PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la 

referencia a los Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se 

habilite la recepción por parte de la oficina de ejecución. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis
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Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
 

110014003039-2023-01415-00 
  

Al interior del plenario se evidencia que la parte demandada, OCTAVIO SALGADO MONTOYA 

se notificó personalmente en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. El mensaje de 

datos fue remitido a la dirección de correo electrónico informada por el ejecutante junto con los 

anexos respectivos lo cual cumple con los requisitos de la norma citada, como fue acreditado por 

el apoderado de la parte actora.  

No obstante, a pesar de haberse sido notificado el demandado en debida forma, dentro del 

término legal no propuso medios exceptivos tendientes a controvertir la obligación objeto de 

cobro.  

En consecuencia, integrado el contradictorio y agotado el trámite procedimental sin observarse 

nulidad que invalide lo actuado, es del caso proceder como lo dispone el inciso 2° del artículo 

440 del Código General del Proceso. Por tanto, el Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO. ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos señalados en el 
mandamiento de pago.   

 
SEGUNDO. DISPONER el remate y el avalúo de los bienes embargados y 

secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a embargar 
si fuere del caso.  

 
TERCERO. ORDENAR a las partes practicar la liquidación de crédito, en la forma 

establecida en el artículo 446 del CGP 

 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Inclúyase en la liquidación, la 

suma de $ 3.000.000 M/cte., por concepto de agencias en derecho.  
QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 

PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la 
referencia a los Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se 
habilite la recepción por parte de la oficina de ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

110014003039-2023-01418-00 
  

Al interior del plenario se evidencia que la parte demandada, LAFONIA STEELE PEREZ 

se notificó personalmente en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. El mensaje de 

datos fue remitido a la dirección de correo electrónico informada por el ejecutante junto con los 

anexos respectivos lo cual cumple con los requisitos de la norma citada, como fue acreditado por 

el apoderado de la parte actora.  

No obstante, a pesar de haberse sido notificado el demandado en debida forma, dentro del 

término legal no propuso medios exceptivos tendientes a controvertir la obligación objeto de 

cobro.  

En consecuencia, integrado el contradictorio y agotado el trámite procedimental sin observarse 

nulidad que invalide lo actuado, es del caso proceder como lo dispone el inciso 2° del artículo 

440 del Código General del Proceso. Por tanto, el Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO. ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos señalados en el 

mandamiento de pago.   

 
SEGUNDO. DISPONER el remate y el avalúo de los bienes embargados y 

secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a embargar 
si fuere del caso.  

 
TERCERO. ORDENAR a las partes practicar la liquidación de crédito, en la forma 

establecida en el artículo 446 del CGP 

 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Inclúyase en la liquidación, la 

suma de $ 2.500.000 M/cte., por concepto de agencias en derecho.  
QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 

PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la 
referencia a los Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se 
habilite la recepción por parte de la oficina de ejecución. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

Firmado Por:

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

110014003039-2023-01501-00 
 
Leído el informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., se 
RECHAZA la anterior solicitud al no haberse dado cumplimiento a lo dispuesto en providencia 
inadmisoria de fecha veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Secretaría proceda con la compensación correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
 

110014003039-2023-01531-00 
 
Leído el informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., se 
RECHAZA la anterior solicitud al no haberse dado cumplimiento a lo dispuesto en providencia 
inadmisoria de fecha veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Secretaría proceda con la compensación correspondiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis
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Juzgado Municipal

Civil 039
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Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
 

110014003039-2024-00057-00 
 
Leído el informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., se 
RECHAZA la anterior solicitud al no haberse dado cumplimiento a lo dispuesto en providencia 
inadmisoria de fecha veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Secretaría proceda con la compensación correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
 

110014003039-2024-00078-00 
 
Leído el informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., se 
RECHAZA la anterior solicitud al no haberse dado cumplimiento a lo dispuesto en providencia 
inadmisoria de fecha ocho (08) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Secretaría proceda con la compensación correspondiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
 

110014003039-2024-00088-00 
 
Leído el informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., se 
RECHAZA la anterior solicitud al no haberse dado cumplimiento a lo dispuesto en providencia 
inadmisoria de fecha ocho (08) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Secretaría proceda con la compensación correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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